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boletín 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL' 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán do conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verií lcarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 13 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga* 

dos al solicitar la suscríc ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céniimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTEOFICIAL. 

(Gacota del día 21 de Diciembre.) 

l'ltESIDESCÜ DEL CONSEJO DE SIXISTIIOS. 

. SS. MM. el Rey 1J. Alfonso ,y'la 
'Reina Doña Maria Cristina (Q. D. G.) 
y:SS. AA.. RE. lasSéíinas. Señoras 
Princesa de Astúrias é Infanta Doüa 
María Teresa continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
_SS. AA. RR. las infantas Doña' 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Za Gaceta del ilia .14 del comente 
mes, publica h llcal órden que dice: 

iDoclarado oficial por Real'de
creto do 28 do Abril de 1879 el cen
so de población llevado á cabo por 
el'Instituto Gengrífico y Estadísti
co; y debiéndose regir por ól en 
adelante todos los Ayuntamientos, 
y muy especialmente para la clasifi
cación de las poblaciones en lo que 
liaco referencia al cap. 2.°, titulo 2.° 
do la ley Municipal, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) so lia servido disponer 
que al procederse á la rectificación 
de las listas electorales ha de consi
derarse como población de derecho 
para los efectos de la ley la que ar
roja el referido censo de 1877. 

De Real ónlen lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre do 1882— 
González.— Sr. Gobernador do la 
provincia de » 

Vse2miUca¡iara que los Alcaldes y 
denlas funcionarios á quienes incumle 

su oiservaneia, le den cumplimiento 
segnn se previene, teniendo muy en 
cuenta los Átjuntamientos, que decla
rado obligatorio dicho censo para todos 
los actos electorales, d él deberán apis-
tarsepara la dcsignacion de Colegios y 
para el número de Concejales que cor
respondan á cadíi municipio. 

Lem'ftO (le Diciembre 1882. 
. ' E l Gobernador. 

., -r- JETnrlquc (le SScsa.'-

SECCION DE FOMENTO. 

JEFATURA. DE MINAS. 

DISTRITO DE LEON. 

j Acordado por el Gobierno de S. M. 
que la apertura de la Exposición 

• Nacional de Minería, Artes meta-
| lúvgicas, Cerámica, Cristalería y 

aguas minerales, se verifique en 1.° 
! de Abril de 1883, cerrándose la ad-
' misión de'minerales; productos, ar-
¡ tofactos, instrumentos, aguas mi

nerales, máquinas y aparatos, el 15 
de Febrero del mismo año y apro
ximándose ya este plazo, es llegado 
el caso de que los mineros, fabri
cantes, Ayuntamientos y particu
lares de esta provincia que deben 
concurrir con sus minerales, rocas, 
piedras de construcción, productos 
metalúrgicos, aguas minerales y 
objetos do cerámica y cristalería se 
apresuren á remitir á la Sección de 
Fomento de esto Gobierno civil los 
mencionados objetos. 

Anto lo descrito en las Reales ór
denes, Reglamento y circular del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia fecha 3 de Febrero último, 
seria pálido cuanto yo pudiera ex
poner á la consideración do V. para 
excitar su celo y patriotismo en pro 
de la Exposición; pero sin embargo, 

me permitiré manifestarle que • dis
poniendo de grandes elementos de 
minería esta provincia y no siendo 
suficientemeote conocida su rique
za minera, uno de los medios mas 
eficaces y seguros de qué. los capi
tales nacionales y extranjeros pue
dan acudir al desarrollo y prosperi
dad de esta provincia es el exponer 
sus'productos mineros en la referi-
de Exposición. " 

Por lo tanto, tengo el honor de 
invitar á V. para que se sirva remi
tir á la Sección de.Fomento los mi
nerales, rocas, productos y objetos 
que se expresan en la citada circu
lar, y con especialidad 

con el fin do qué la provincia de 
León pueda figurar dignamente en 
la referida Exposición; en la inteli
gencia de que quizás no haya otra 
que reporto mas ventajas y benefi
cios que.esta, de acudir.al certamen 
á que nos invita el Gobierno do 
S. M. 

Si V. ó el Ayuntamiento, á pesar 
de su no desmentido celo en favor 
de los intereses de la provincia y de 
esa localidad, no pueden sufragar 
los gastos que ocasione el arranque, 
embalaje y trasporte do los mencio
nados objetos hasta la estación mas 
próxima del ferro-carril, lo serán 
abonados dichos gastos mediante 
recibo ó cueuta justificada que pre
sentará al Sr. Jefe do la Sección de 
Fomento; debiendo consignar á 
nombro de este la factura del ferro
carril hasta León, en pequeña velo
cidad, de las muestras que remita. 

Dios guarde á V. muchos años. 
León 4 de Diciembre de 1882.—El 
Ingeniero Jefe, José Maria Soler. 

Sr. Alcalde de 

' (Gaceta del 0 de Diciembre.) 

M I N I S T E R I O D E , L A . G O B E R N A C I O N . 

. . . I t ea l ó rde» . 

Pasado ú informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es 
tado el expediente relativo ;1 la con
sulta elevada á este Ministerio por 
conducto de V. S. del- Presidente 
de la Sociedad Económica del Pais 
de esa ciudad, acerca do si deben 
ser ó no incluidos en las listas elec
torales para Senadores, los .socios 
corresponsales, con fecha 10 del ac
tual lo há emitido en la forma si
guiente: 

«Excmó. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente rela
tivo á la consulta elevada á ese Mi- , 
nisterio por el Presidente de la So
ciedad Económica de Amigos del 
Pais do Sevilla, acerca do si deben 
ser ó no incluidos en las listas elec
torales para Senadores los socios 
corresponsales, y do si en la olee-, 
cion de Compromisarios está permi
tido delegar unos socios en otros su 
representación para el acto do 
votar. 

Manifiéstase en dicha consulta: 
que en la regiou andaluza se ha 
padecido una equivocación al hacer 
el cómputo del número de socios 
para designar el de Compromisarios, 
que según la ley es uno de estos por 
cada 50 do aquellos, puesto que se 
ha calculado el número do socios, 
contando no sólo los residentes y los 
de mérito, los cuales aunque releva
dos de pago, tienen los mismos de
rechos que los primeros, sino tam
bién los llamados corresponsales, 
que están fuera del distrito de la 
Sociedad y hasta algunos son ex
tranjeros: 

Que no cabe considerar á los de la 



última clase, ó sean los correspon
sales, con derecho electoral; porque 
siendo éste personalisimo y no pu-
diendo delegarse, no es posible que 
el que sea socio residente de una 
Sociedad Económica y: correspon
sal de cuatro, por ejemplo, pueda 
ser elector en cinco puntos á la vez, 
yportanto, los individuos que perte
necen á varias Sociedades no han de 
votar Compromisarios sino en aque
lla en cuyo distrito estén avencin-
dados, llenando las condiciones del 
art. 3.° de la ley electoral de Sena
dores; y sino deben ser tenidos como 
socios para el derecho electoral, 
tampoco ha de considerárseles como 
tales para el cómputo: 

Que se ha convenido por algunas 
Sociedades Económicas en cambiar
se los títulos y hacerse socios cor-
respónsales miítuamonte: se ha 
acordado también conceder el mis
mo carácter á los Compromisarios 
que se reúnen para elección de Se
nadores, y se gestiona actualmente 
el que los Di rectores "y Oficiales de 
las Sociedades existentes en la re
gión sean declarados corresponsales 
dé todas ellas, con el objeto de que 
aumentándose los speios y haciéndo
se el cómputo para la elección de 
Compromisarios por el total de ellos 
sin entrar eri clasificaciones, se 
aumente á la vez el número de 
Compromisarios. 

Que se ha interpretado violenta
mente el art. 44 del reglamento de 
2 de Abril de 1835, que rige i la So
ciedad Económica de Sevilla, supo
niendo que por él tienen los socios 
el derecho de delegar por escrito en 
otros su representación para el acto 
de votar los Compromisarios; y que 
si bien la ley previene, á las Socie
dades que para el nombramiento dé 
Compromisorios se constituya, la 
mesa según reglamento para sus 
elecciones, debe entenderse que se 
refiere á la materialidad de presidir 
y ejercer el cargo de Secretario y 
no al derecho de votar, que la ley 
concede tan sólo á los socios que lle
ven tres años, cuando según el re
glamento para las elecciones de la 
Sociedad, lo tienen también los Ofi
ciales, los Presidentes de clase y los 
que tengan 12 asistencias á las jun
tas; por todo lo cual concluye el 
Presidente de la Sociedad Económi
ca de Sevilla suplicando á V. E . que 
se sirva declarar: primero, que las 
listas electorales de las Sociedades 
Económicas para la elección de Se
nadores no deben comprender más 
que los socios de número y los de 
mérito ú otra clase que tengan los 
mismos derechos, computándose los 
Compromisarios por los que resul
ten en estas condiciones, sin que 

esto se oponga á que las Sociedades • 
tengan los corresponsales, honora
rios y demás que les permitan sus 
estatutos; y segundo,,que los régla;-
mentos de dichas íáciedades sólo 
deben considerarse én fuerza y vi
gor para las funciones de las mis
mas';-en su organización interior y 
modo de ser especial; pero de nin
gún modo para la elección de Com
promisarios, que ha de sujetarse es
trictamente á la ley; 

La Sección de Política de ese Mi
nisterio, considerando que en las 
Sociedades Económicas existen so
cios de número y corresponsales, 
y que la ley electoral de Senadores 
no expresa concretamente qué clase 
de socios tienen derecho á tomar 
parte en la elección de Compromi
sarios, estima que sólo deberían te
nerlo los de la primera; pero con el 
fin de que se dicte una disposición 
general que. pueda evitar dudas 
como las expuestas en la consulta 
de que se trata, propone, y así se 
ha servido V. E . decretarlo, que se 

. pase el asunto á informe do esta Sec
ción. • 

Para emitirlo comenzará por ob
servar que con arreglo al reglamen
to por que se rigen las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, és
tas se componen-de. tres clases'de 
socios, que se denominan residentes, 
de mérito y corresponsales. Los resi
dentes son los que tienen su domi
cilio en los puéblos en que están 
establecidas las Sociedades; de mé
rito los que sin solicitud previa 
nombra la Sociedad por su instruc
ción ó por servicios prestados á la 
misma, y corresponsales los que resi
diendo en el extranjero ó en cual
quiera pueblo distinto de los en que 
están establecidas las Sociedades, 

i eligen las mismas para coadyuvar á 
sus tareas. 

Según el art. 10 de dicho regla
mento, los socios residentes y cor
responsales contribuirán anualmen
te con una suma que no excederá de 
60 rs. para atender á los gastos de 
las Sociedades. Los de mérito no es
tán sujetos destacontribución, pero 
conforme al art. 29 todos los socios 
son iguales entre si. 

Por otra parte conviene transen 
bir las prescripciones de la ley elec
toral de Senadores de 8 de Febrero 
de 1877 pertinentes al caso. El ar
tículo 1 .* dispone que las Sociedades 
Económicas de Amigos del País de
signen un Sonador por cada una de 
las regiones que en el mismo artí
culo se establecen, y elijan al efecto 
un Compromisario por cada 50 so
cios de los comprendidos en el pá
rrafo segundo del artículo 12, 

Este último artículo dice textual

mente: «El dia 1.° de Enero de todos 
los añogj?8 Directores ó Presidentes 
de las Academiasy de las Sociedades 
Económicas á quienes da derecho 
ésta ^gy' para n^nbrar Senadores 
fqrmarág'y publigarán,(las ilistas.'de 
los Académicos da ndméro y socios 
que las compongan. 

Los individuos de las Sociedades 
Económicas no tendrán derecho 
electoral sino después de tres años, 
contados desde el día del ingreso en 
aquellas corporaciones.» 

Y por último, según el art. 17, 
en la época marcada por el mismo 
se reunirán en su respectiva resi
dencia las Sociedades Económicas 
que expresa el art. 1.°, y nombrarán 
con las formalidades que acostum
bren para otras elecciones los Com
promisarios que con arreglo al ar
tículo 1.° citado han de concurrir á. 
Madrid, Barcelona, León, Sevilla ó 
Valencia, para designar, en unión 
con los que nombren las Sociedades 
Económicas de dichas capitales, el 
Senador para que la ley les autori
za, pudiendo delegarse esta repre
sentación. 

La ley, cómo se ve, aparto de las 
cualidades generales de ser español, 
mayor de edad con arreglo á la le
gislatura dé Castilla, cabeza de fa
milia, hallarse avecindado y con ca
sa abierta en un pueblo de la Mo
narquía y gozar dé todos los dere
chos politicos y civiles, no exige 4 
los individuos. de las Sociedades 
Económicas para concederles el de
recho electoral otra condición que 
la de llevar más de tres años en. 
aquellas corporaciones,, sin hacer 
distinción alguna, como la hace al 
tratar. de los Académicos, entre las 
diferentes clases de socios que las 
componen, por , lo que no cabe én 
búenos principios interpretar res
trictivamente la ley por vía de 
doctrina creando distinciónés entre 
unos y otros para incluirlos ó no en 
las listas electorales. 

Esto no obstante, cree la Sección 
que ese Ministerio debe abstenerse 
de hacer declaración alguna acerca 
del punto en cuestión, toda vez que 
con arreglo á la ley no puede el Go
bierno intervenir en la formación, 
publicación y rectificación de las 
expresadas listas, de cuyas opera
ciones corresponden exclusivamen
te la última á las mismas Sociedades 
Económicas y á sus Presidentes las 
dos primeras; y en el caso de que la 
inclusión ó exclusión en aquellas de 
los socios do mérito ó corresponsa
les diese motivo en su dia á alguna 
protesta contra la elección de Com
promisarios, el Senado decidiría en 
último término ó interpretaría au
ténticamente el sentido de la ley. 

Pudiera suceder, sin embargo, 
que el Gobierno no juzgase conve
niente esperar á que la resolución 
del Senado en un caso particular vi
niese á establecer jurisprudencia, 
sino que creyese deber tomar la ini
ciativa desde luego en favor de una 
declaración restrictiva que limitara 
el derecho electoral á sólo los socios 
residentes, teniendo tal vez en 
cuenta para ello, no tanto las consi
deraciones de la consulta del Presi
dente de la Sociedad Económica de 
Sevilla, en su mayor parte sin im
portancia y de fácil refutación, 
cuanto otras razones de carácter po
lítico y de interés público que á la 
Sección rio toca apreciar, como se
ria, por ejemplo, la de evitar la lu
cha que comienza á vislumbrase en
tre las distintas Sociedades Econó
micas para aumentar el número de 
sus Compromisarios con objeto de 
preponderar en la designación de 
Sanadores con detrimento del de
recho de los demás, desnaturali
zando su misión con el abuso de 
riombrar socios de mérito y corres
ponsales confines puramente poli-
ticos y electorales. 
-•En.este caso.habría de someterse 

á las Cortes el correspondiente pro
yecto de ley interpretando restric
tivamente la que hoy rige, - ó bien 
modificando los térmnos generales 
én que está concebida con respecto 
ál punto en cuestión, para lo cual 
bastaría con aüadir al final del se
gundo párrafo del art. 12 las pala
bras conio socios residentes. 

Acerca del segundo punto de la 
consulta, es de advertir que la ley 
electoral de S'madores dispone, en 
efecto, que.las Sociedades Económi
cas nombrarán los Conipromisarios 
con las furmalidades que acostum
bren para otras elecciones; pero no 
cabe duda que esas formalidades son 
las puramente externas, como la 
preparación de la sesión, apertura 
de esta, formación de la mesa y or
den interior del acto hasta que re
caiga nombramiento; porque sería 
absurdo snpouer que pudieran ser 
modificados los derechos estableci
dos en la ley electoral de Senadores 
por los a rtículos de los reglamentos 
interiores de las Sociedades Econó
micas; y por consiguiente, dispon
gan éstos lo que quieran, no podrá 
votar Compromisarioselsocioqueno 
llevo mas de tres años en la corpo
ración, ni podrá permitírsele á nin
guno emitir su voto por delegación, 
puesto que el derecho de represen
tación lo concede la ley únicamente 
ypor excopcionálos Compromisarios 
nombrados por las mismas Socieda
des para el acto do votar el Senador 
que haya de elegirse. 
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Opina, en resumen, la Sección: 
1 .* Que no procede que el Go

bierno haga declaración alguna re
lativa á si los socios de mérito y los 
corresponsales deben comprenderse 
ó no en las listas electorales de las 
Sociedades Económicasparael nom
bramiento de Senadores, por corres
ponder exclusivamente la forma
ción j publicación y rectificación de 
aquellas á las mismas corporaciones; 
y ásusPresidentes.yporque en caso 
de elevarse protesta contra la elec 
ción por inclusión ó exclusión de di
chos socios, al Senado tocaría deci
dir é interpretar auténticamente el 
sentido que debería darse al art. 12 
de la ley, 

2.° Que si el Gobierno juzgase 
conveniente tomar la iniciativa des
de luego en favor de la interpreta
ción restrictiva del expresado artí
culo, limitando el derecho electoral 
á sólo los socios residentes, debería 
someterse á las Cortes el oportuno, 
proyecto de ley, conforme se ha in
dicado en el.cuerpo de este informe. 

Y 3." Que procede declarar que 
con arreglo al art. 17 de la repetida 
ley, las Sociedades Económicas han 
de proceder en cuanto á las formali
dades externas para el nombrainien-
tó de Compromisarios conforme á las 
prescripciones -de sus reglamentos; 
pero que en lo demás han de.ajus
tarse estrictamente á las disposi-
cionesdela ley electoral, no votando 
sino los socios que reúnan las 
condiciones exigidas por la misma 
y haciéndolo personalmente cada 
uno, y no otro en su nombre por 
delegación.» 

Y conformándose S. , Jí. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. ' 

De Heal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
cou inclusión del expediente de su 
razón. Dios guarde á V. Si muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 
1882.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Sevilla. 

G O B 1 E U N O M I L I T A R . 

- Hallándose vacantes las plazas de 
Maestro armero en el segundo Ba
tallón del segundo Regimiento, de 
Ingenieros; y en el primer Batallón 
del Regimiento Infantería de Ma
llorca mim. 13, los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á los Coroneles de dichos 
Regimientos, con la condición pava 
la primera vacante citada que han 
de enviarlas antes del 8 del mes 
próximo. 

León 18 de Diciembre de 1882.— 

El Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso. 

Los Sres. Alcaldes de Cebanico, 
Cabríllanes, Soto y Amío, Prador-
rey, Quintana y Congosto.Truchas, 
Benavides, Encinedo, Pajares de los 
Oteros, Cubillas de Rueda, Llamas 
de la Rivera, Priaranza de la Val-
duerna yVegamian.se servirán par
ticiparme á la posible brevedad si 
en el pueblo de Quintanilla de sus 
respectivos municipios, se encuen
tran residiendo los padres ó herede
ros del soldado que fué del Ejército 
de Cuba, Pablo Liévana Priesa. 

León 20 de Diciembre de 1882.— 
E l Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
ss 1.A. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
í-szr^r—- '" 

Circular. 

Caducidad de wrios efectos timtrados 
e» 31 delpresenie mes. • • 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, en- órden circular de 11 
del actual dice 4 esta .Delegación lo 
que sigue: " 

«El dia 31 del corriente iñes de
ben retirarse de la circulación los 
efectos siguientes: Papel timbrado; 
idem Oficio Tribunales; idem Venta 
pública; idem pagarés de Bienes 
Nacionales; idem de pagos al Es 
tado; Timbres móviles de las 12 
clases; idem especiales móviles de 
10, 25y 50 céntimos,sustituyéndo
los por otros de iguales clases que 
empezarán á expenderse en 1.° de 
Enero próximo. 

Derogada por el art. 199 de la 
vigente ¡ey del Timbre toda la legis
lación anterior sobre la renta de 
"papel" sellado, y no estando, por 
consiguiente, én vigor las disposi
ciones dictadas en circulares de 11 
y 14 de Diciembre do 1865 para las 
operaciones de cange y devolución 
á la Fábrica Nacional del Timbro de 
efectos caducados; esta Dirección 
general ha acordado que en la eje
cución de las mismas se observen 
las reglas siguientes: 

1.' Las Administraciones do 
Contribuciones y Rentasdispondrán 
lo necesario para que con la antela
ción debida, so encuentren abaste
cidas todas las espendedurías de la 
provincia de los efectos que cada 
una expenda, do modo que al abrir
se el dia 1.° de Enero, en que pre
cisamente ha do empezar la venta, 
tengan el surtido conveniente para 
atender á las necesidades que el ser
vicio reclame. 

2." Con el fin de que pueda ave

riguarse la procedencia de los efec
tos, será requisito indispensable que 
en el papel timbrado sobrante se es
tampé el sello de la Administración 
de Contribuciones y Rentas ó de la 
Subalterna, según corresponda, en 
la primera hoja de cada pliego y en 
la parte más alta posible de la dere
cha, á menos que las resmas se ha
llen con el precinto de la Fábrica, y 
en el cangeádo la numeración, cla
se, fecha y punto de expedición de 
la cédula personal, cuyos extremos, 
con la firma del interesado que los 
presente, se harán constar al lado 
izquierdo de cada pliego, asi como 
también el sello de la espendeduría 
que cambie, ó en su defecto, la firma 
y rúbrica del encargado de la mis
ma. Los timbres sueltos se admitirán 
y devolverán á la Fabrica pegados 
en medios pliegos de papel, después 
de haberse llenado iguales requisi
tos que en los otros efectos, bas
tando, cuando se trate de pliegos 
intactos y estos procedan del so
brante, estampar en cada uno el 
sello de la espendeduría. 

3. " Los Administradores de Con
tribuciones y Rentas designarán en 
las capitales el estanco ó estancos en 
donde deban efectuarse las opera
ciones dé cange. En las Subalternas 
se hará en los 'estancos de las mis
mas, y en los demás pueblos en el 
que designe el Administrador del 
jrartidu. E l cambie deberá efectuarse 
todos los dias, de sol á sol, incluso 
los festivos, exceptuando desdicha 
dispos'cion á Madrid, dónde deberá 
verificarse en la Tercena de diez a 
tres de la tarde, menos lós dias fes
tivos. .' 

4. * Se admitirán al cange den
tro del mes de Enero y en los pun
tos designados, todos los efectos 
que se retiran de la circulación, ex
cepto el timbre do oficio para Tri
bunales, siempre que á juicio do las 
personas encargadas de llevar á ca
bo el servicio no presenten los efec
tos señales evidentes de falsifica
ción; ó que por su excesiva canti
dad infundan sospechas de que os 
ilegitima su procedencia. En uno ú 
"otro caso los Administradores do 
Contribuciones y Rentas podrán va
lerse de grabadores ó peritos en el 
ramo, obrando en su vista según 
marcan las instrucciones vigentes 
para los casos de defraudación á la 
Hacienda. 

5. * Quedan exceptuados de las 
formalidades que se mencionan en 
el párrafo anterior los efectos que 
se presenten en Madrid. Estos se 
cangearán previo reconocimiento 
pericial del grabador que al efecto 
se designe. 

6. " El sobrante que resulte exis
tente en 31 de Diciembre cu los es
tancos situados fuera de los puntos 
de donde se surten los será canjeado 
en los primeros dias del mes de 
Enero á juicio de los Administra
dores de Contribuciones v Subal

ternos, según las distancias de cada 
punto. Los estanqueros de Madrid, 
capitales de provincia y Subalter
nas, deberán cangearlos precisa
mente el dia 1.* de dicho mes en los 
sitios señalados al efecto y en los 
mismos términos que se establece 
para el público. 

7. * Como los efectos timbrados 
que se retiran de la circulación son 
de igual clase y precio que los que 
deben ponerse á la venta, los can-
ges que tengan lugar se llevarán & 
cabo con efectos dé la misma clase 
que los que se presenten, sin que 
en ningún caso puedan verificarse 
por otros de distinto precio. 

8. * E l plazo'que se fija paralas 
indicadas operaciones es improro-
gable, por cuya razón no se admitirá 
al cambio después del 31 de Enero 
próximo, efecto alguno de los que 
caducan. 

9. " En los dias 29 y 30 del cor
riente mes, formarán los Guarda-
almacenes, Administradores Subal
ternos y demás encargados da pro
veer al surtido, facturas de los efec
tos á su cargo que han dé devol
verse ala Fábrica, colocándolos por 
el órdén correlativo en que figuran 
en las cuentas y estados mensuales, 
A-fin de facilitar en lo posible el 
reconocimiento -y recuento á clos 
encargados dé realizar las citadas 
operaciones.. ' : 

'10.a; El . recuento de los efectos 
que caducan en .31 del presente mes 
se verificará en dicho dia precisa
mente á presencia del Delegado de 
Hacienda, Interventor, Administra
dor de Contribuciones, Guarda-alma
cén y un oficial de la Administra-: 
cion que actúe como Secretario én 
las capitales, y oa las Subalternas 
ante el Administrador y Alcalde do 
la localidad respectiva. . 

11." Concluido el recuento y con 
asistencia de las personas que se 
deja dicho en la regla anterior, se 
procederá á formar paquetes por 
clases, do todo el papel y timbres 
que existan sin los precintos que 
usa la Fábrica del ramo. Dichos pa
quetes serán precintados con cuer
da lomando cruz y una cubierta 
sobre el nudo en que exprese el al
macén ó Administración de que 
procedo, la cantidad que conste en 
el paquete y la civeunstacia de ser 
laque ha resultado del recuento, 
cuya nota han do firmar los asisten
tes al acto, certificándose en la 
misma y en las copias do actas que 
al efecto han do librarse. La opera
ción de formar paquetes y precin
tarlos, no podrá suspenderse bajo 
protesto alguno. 

lí." Las Administraciones Su
balternas devolverán á las do Con
tribuciones y Rentas, dentro de los 
ocho primeros dias de Enero y Fe
brero respectivamente, los efectos 
que resulten en su poder, tanto do 
sobrante como do cange, acompa
ñados de facturas por duplicado en. 

I ! , -



las que ee haga constar la numera
ción de los efectos, quedando una 
de aquellas en dicha oficina de Con
tribuciones, cuyo Jefe decretará en 
la otra el admítase por: los Guarda-
almacenes, J. 
• 13." Presentados .'los-, efectos de 
sobrante y cange por los subalter
nos en la forma referida, podrán los 
Guarda-almacenes romper ¡ps pre
cintos y recontar el contenido de 
los paquetes, debiendo dar en el ac
to el oportuno resguardo, ó recla
mar la diferencia si la hubiese, en 
la inteligencia de que estos últimos 
funcionarios serán responsables del 
resultado que ofrezca el recuento 
posterior que ha de hacerse en la 
Fábrica Nacional del Timbre. 

14." Una vez en poder de los 
Guarda-almacenes todos los efectos 
sobrantes de la proyincia, se proce
derá por los mismos á la formación 
de los correppondientés' paquetes,. 
remitiéndolos precintados conve
nientemente á la: Fábrica Nacional 
del ramo antes del dia 15 de Enero 
próximo, y sin esperar, al resultado 
del cange, acompafiando'; facturas 
duplicadas, en las que deberá ha
cerse constar, cóino asimismo en 
las guias, la numeración de los efec
tos que se devuelváh. En igual for
ma y con idénticas' formalidades se' 
mandarán á la Fábrica en todo el 
mes de Febrero, los efectos ctiya' 

• procedencia acá do cango; en lu ín^ 
teligencia de que si al recibirse en-
dicho, Estabiecimiento los efectos 
de que.se trata se notase en los do
cumentos que han de- acompañarse 
la ialta de alguna dé' las circuns
tancias expresadas, se devolverán 
los efectos a la provincia de que 
procedan á fin de que se subsane 
inmediatamente, si bien entendien
do que los gastos que la remisión 
de ios efectos origine, ó: cualquier 
otro contratiempo que.pudiera ocu
rrir en los mismos, serán de.cuenta 

• y riesgo del Guarda-almacén de la 
respectiva, provincia. 
. 15.* E l sobrante do la Tercena 
so devolverá en los , mismos térmi
nos que el do los almacenes de las 
capitales, y su recuento so verifica
rá bajo las mismas condiciones quo 
se expresan en las reglas lO.'y 11.° 
si bien no empezará hasta después 
de puesto el sol, cuidándose de que 
quede concluido en la misma no
che. 

IG.° En el caso de que en el re
conocimiento que en su dia ha de 
verificar la Fábrica del ramo resul
tase ilegitimo alguno de los efectos, 
so exigirá su importe al que los pre
sentó, sin perjuicio de someterle á 
la acción de los Tribunales de Justi
cia. Si no fuese posible venir en co
nocimiento de la persona ó estanco 
que presentó los efectos, so proce
derá contra el que los admitió, y si 
éste no hubiese estampado el sello, 
ó en su defecto su firma y rúbrica, 
contra el Administrador subalterno 

de Rentas ó Guarda-almacén, según 
corresponda. 
17.' Los Guarda-almacenes podrán 

nombrar un representante que pre
sencie el reconocimiento y recuento, 
de los efectos remitidos á la Fábrica, 
poniendo en conocimiento del Jefe 
de la misma, al verificar la devolu
ción , la persona que autorice con tal 
objeto y su domicilio, á fin de que 
pueda recibir el oportuno aviso del 
dia en que ha de concurrir á pre
senciar la operación. Dichos repre
sentantes no tendrán otro derecho 
que el de consignar su conformidad 
al resultado que ofrezca el recono
cimiento y recuento, cuyas dos cir
cunstancias y la de hallarse los bul
tos precintados ó nó, se expresará 
en un acta expecial que se redactará 
y firmarán los asistentes. Si el 
representante no asistiese después 
del aviso que le pasará la Fábrica 
con .la debida antelación, se pro
cederá á verificar el recuento como 
si aquel estuviese presente. >',. 

18. * ' Las . Administraciones de 
Contribuciones remitirán sin excusa 
ni pretesto alguno,, dentro del mes 
de Enero.á este Centro directivo y 
á la Intervención general dé la Ad
ministración del Estado, copia.-del' 
acta general do recuento dé los 
efectos timbrados sobrantes en 31 
del corriente, expresándose en dicho 
documento; con la debida separa
ción, loa efectos quo .correspondan 
de cada clase á la capital y á cada 
una de Ias; Subalternas,.y consig
nando la numeración de los que la 
contengan. 

19. * Con el fin de queláFábrica 
pueda practicar en un breve plazo el 
recuento de los efectos que caducan 
y dicha circunstancia haga conocer 
á esta Dirección el resultado gene
ral de las operaciones, es necesario 
que la devolución de los efectos, 
tanto de sobrante como, de cango, 
so verifique dentro de los. plazos 
marcados en la regla .14, pues de lo 
contrario, los Administradores do 
Contribuciones y Reutas ó los Su
balternos, según proceda, incurrirán 
en la responsabilidad y multa que la 
Dirección general determine por 
cada dia de los que trascurran sin 
efectuarlo.» 

Lo quo he dispuesto se inserto en 
el presente B O L E T Í N O F I C I A L , encar
gando á los Sres. Alcaldes y demás 
funcionarios que han do intervenir 
en las operaciones de recuento y 
cange de los efectos expresados el 
mas exacto cumplimiento, en la 
parte que á cada uno corresponde, 
de las anteriores prevenciones, he
chas por la Dirección general; y ad
virtiendo para conocimiento del pú
blico que el punto designado para 
verificar en esta capital el cange 
con las formalidades establecidas en 
las reglas segunda y cuarta y dentro 
del plazo improrogable que señala 
la octava, desdo 1.° de Enero próxi
mo hasta 31 del mismo, es el estan

co núm. 1.° situado en la calle de 
San Marcelo que desempeña D." Jo
sefa Fernandez Tcllez, y en los de
más pueblos de la provincia el que 
oportunamente fijarán los respecti

vos Administradores subalternos de 
Rentas. 

León 20 de Diciembre de 1882.— 
E l Delegado de Hacienda, José Pa
lacios.; 

JUZGADO MUNICIPAL i»B LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jungado durante fe 3.* decena deNomem~ 
, iré de 1882. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17: 
18 
19 
20 

N A C I D O S V I V O S . 

LEGÍTIMOS. NOLEQITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS AMTBS DE SER INSCRITOS 

LEQITIMOS NOLEQITIMOS TOTAL 
de 

anbuduti. 

19 6 9 15 1 3 4 19 
León 21 de Noviembre de 1882.—EUuez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. •; 

DEFUNCIONES>í¿¿j<njí?a¿ eh este Juzgado durante la 2.* decena de Noviem-
&-0<fel882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. . 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15. 
16 
17 
18 
19 
20 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

F A L L E C I D O S . 

HEMBRAS; 

Solteras Casadas Viadas' T O T A L 

T O T A L 

6 4 1 11 7 » . 3 10 21 
León 21 de Noviembre de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

AGENDA DE LA COCINERA 
I'AItA E L AÑO DE 1883. 

Libro necesario para apuntar la 
cuenta del gasto diario de la casa; 
contiene varias tablas de reduccio
nes y equivalencias del sistema an
tiguo al métrico decimal, un ex
tenso Manual de Cocina, repostería, 
licorista, economía doméstica,' y au
mentado con un tratadito do jardi-
neria de ventanas y balcones. Re-
súmen mensual y general del año 
y una secciom de anuncios. Un to
mo en folio: en Madrid, una peseta 

encartonada, y l'SO en tela :l la in
glesa. En provincias, 1'25 y 1'75 
respactivamente. 

La utilidad de esta obrita es in
contestable. — L a señora de ' casa 
con este libro podrá darse cuenta y 
razón de los gastos con la mayor fa
cilidad. Su costo insignificante le 
hace accesible á todas las fortunas. 

Se halla de venta en todas las l i 
brerías, bazares y objetos do escri
torio. 

LIEOff.—isst. 

Imprenta d« la DiimUcion provioei»!. 
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